
CONSTANCIA SECRETARIAL: JULIO 15/2022  

Se aporta oficio de la Alcaldía de Manizales, donde se informa la dirección del señor 

Manuel Benavidez para efectos de notificación escrito que había sido aportado el 20 de 

mayo del año en curso, y fue ordenada la notificación en la dirección física y electrónica 

indicada en el mismo.  

 

JOSE BERNARDO URREA SEPULVEDA 

SECRETARIO. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
MANIZALES - CALDAS  

  
             Manizales, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Radicado No.170014003003-2022-00127-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena: 

Incorporar a este proceso EJECUTIVO seguido por LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

ABOGADOS COABEC en contra de Manuel Benavidez Salazar, el oficio que antecede 

procedente de la Alcaldía Municipal, se agrega sin tramite toda vez que la misma 

respuesta fue informada el 20 de mayo del año en curso. 

Nuevamente se requiere a la parte actora en este proceso para que de conformidad con 

el artículo 8 del Decreto 806/2020 el cual insta a las partes y a sus apoderados hacer 

uso de las plataformas tecnológicas para los trámites judiciales,  con  el  fin  de lograr la 

notificación virtual, proceda a notificar del demandado Manuel Benavidez Salazar al 



correo electrónico indicado por la Alcaldía de Manizales: suegro-1@hotmail.com con el 

fin de ser notificado del mandamiento de pago librado en su contra lo cual hará la parte 

a motuo propio, de no lograrse la misma se realizará a la dirección física indicada, esto 

es, carrera 9ª Nro. 57D-18 de esta ciudad de Manizales, para lo cual cuenta con el 

término de treinta (30) días so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P.     

NOTIFIQUESE, 

 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS  

J U E Z .  

 

     

 

Me. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el 

Estado 
 

      No.  114 Del 18/07/2022 
 

JOSE BERNARDO URREA SEPULVEDA 
Secretario 

mailto:suegro-1@hotmail.com

